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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

Decreto 

NÚMERO 158 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

POR EL QUE SE AUTORIZA AL MUNICIPIO DE CANANEA, SONORA, GESTIONE Y 
CONTRATE CON UNA PERSONA MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, BAJO 
LAS MEJORES CONDICIONES DE MERCADO, UNA ALIANZA PÚBLICA - PRIVADA 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO MEDIANTE EL 
"PROYECTO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN EL ALUMBRADO PÚBLICO DEL 
MUNICIPIO DE CANANEA, SONORA" ASÍ COMO LA AFECTACIÓN DEL DERECHO 
DE ALUMBRADO PÚBLICO Y DE UN PORCENTAJE SUFICIENTE DE LAS 
PARTICIPACIONES EN INGRESOS FEDERALES COMO FUENTE DE PAGO DE LAS 
OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DE LA CONTRAPRESTACIÓN QUE SE DEBA 
PAGAR AL INVERSIONISTA PROVEEDOR EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ALIANZAS 
PÚBLICO PRIVADAS DE SERVICIOS DEL ESTADO DE SONORA, DEBIENDO 
OBSERVAR LO QUE RESULTE APLICABLE DE LA LEY DE DISCIPLINA 
FINANCIERA DE LAS ENTIDA DES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, Y DEMÁS 
NORMAS REGLAMENTARIAS. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga el presente decreto habiéndose efectuado un análi sis previo de 
la capacidad de pago del Municipio de Cananea, Sonora; del destino que se dará al proyecto para la 
generación de inversión publico productiva bajo la modalidad de Alianza Pública Privada y de su 
fuente de pago; por lo que se autoriza al Municipio de Cananea, Sonora para que gestione y contrate 
por conducto de sus representantes lega lmente facultados , con una persona moral de nacionalidad 
mexicana, bajo las mejores condiciones de mercado mediante proceso de Licitación Pública 
Nacional y en términos de la Ley de Alianzas Público Privadas de Servicios del Estado de Sonora, 
una Alianza para la prestación del servicio público para el "Proyecto de eficiencia energética en el 
alumbrado público del Municipio de Cananea, Sonora" cons istente en el suministro, instalación y 
puesta en funcionamiento de 3,647 luminarias de tecnología LEO, de las cuales 3,247 serán 
destinadas a la sustitución de equipos de tecnologías contaminantes y menos eficientes y 400 serán 
destinadas a la amp liación de la red de alumbrado público. Los términos y cond iciones se 
establecerán el contrato respectivo, el cual deberá contener cuando menos lo que al efecto establece 
la Ley de Alianzas Público Privadas de Servicios del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El contrato de Alianza Pública Privada que se celebre por el Municipio 
de Cananea con el Inversionista Proveedor de que se trate, tendrá un plazo máximo de hasta 132 
meses a partir de la inscripción del mismo en el Registro Público Unico de Financiamientos y 
Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, incluyendo el tiempo de suministro, instalación 
eléctrica y puesta en funcionamiento de la Red de Alumbrado Público que se derive de la ejecución 
del " Proyecto de efic iencia energética en el alumbrado público del Municipio de Cananea, Sonora", 
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en e l entendido de que los demás plazos, términos y condiciones serán los que se establezcan en el 
contrato que al efecto se celebre. Sin perjuicio de lo anteriormente señalado, los efectos del contrato 
respectivo permanecerán vigentes en tanto existan obligaciones a cargo de cualquiera de las partes. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Municipio de Cananea, Sonora, a realizar erogaciones 
para cubrir el precio máximo del proyecto para la generación de Inversión Público Productiva bajo 
la modalidad de Alianza Pública Privada y de su fuente de pago que podrá ser de hasta $44,000,000 
(cuarenta y cuatro millones de pesos 00/l 00 M.N), cantidad equivalente al presupuesto total del 
proyecto, incluidos el presupuesto para el primer ejercicio presupuestal y los ejercicios 
presupuestales subsecuentes, hasta la terminación del contrato, los costos, impuestos y accesorios 
financieros que se devenguen. Sin perjuicio de lo anterior, el contrato de Alianza Pública Privada 
que se celebre por el Municipio de Cananea con e l Inversionista Proveedor podrá prever que el precio 
se encuentre sujeto a ajustes anuales por virtud de variaciones en índices generalizados y 
públicamente conocidos como lo es el índice nacional de precios al consumidor; de igual forma 
podrá ajustarse el importe por el cambio de precios de los insumos, siempre y cuando se establezca 
una metodología de comprobación imparcial de los mismos que no podrá exceder de un 10% 
respecto del monto autorizado en el presente párrafo. En su caso, deberá especificarse en el Contrato 
el mecanismo de ajuste y /o índice o índices aplicables. Asimismo, deberá estipularse un ajuste de 
precio obligatorio en caso de que, durante la vigencia del Contrato, el Inversionista Proveedor reciba 
condiciones de financiamiento mas favorables que las originalmente previstas en la celebración del 
Contrato. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza al Municipio de Cananea, Sonora, a través del Presidente 
Municipal y demás representantes lega lm ente facultados, para que se afecte como fuente primaria 
de pago del contrato de Alianza Pública Privada, junto con todos sus costos, gastos, impuestos y 
accesorios financieros , el derecho y los flujos derivados del cobro del Derecho de Alumbrado 
Público y el derecho y los flujos derivados de las participaciones federales presentes y futuras que 
en ingresos federa les Je correspondan del 8% (ocho por ciento) del fondo general de participaciones 
como fuente de pago supletoria, sin perjuicio de afectaciones anteriores, y aquellos derechos e 
ingresos que, en su caso, los sustituyan y/o complementen total o parcialmente, hasta la total 
liquidación de las contraprestaciones que se deriven del contrato de Alianza Pública Privada que se 
formalice con base en lo autorizado. 

ARTÍCULO Q UINTO.- Se autoriza al Municipio de Cananea, Sonora, para que, a través del 
Presidente Municipal y demás representantes legalmente facultados, se instrumente la afectac ión 
autorizada del derecho y los flujos derivados del cobro del Derecho de Alumbrado Público como 
fuente primaria y de las de participaciones federales presentes y futuras que en ingresos federales le 
correspondan del 8% (ocho por ciento) del fondo general de participaciones como fuente de pago 
supletoria, a través de la constitución de un contrato de fideicomiso irrevocable de administración o 
garantía y fuente de pago, o en su defecto, mediante el uso o modificación de un fideicomiso ya 
constituido. 

ARTÍCULO SEXTO.- El Municipio de Cananea, Sonora, autoriza al Presidente Municipal y demás 
representantes legalmente facultados , para que instrumenten la afectación autorizada de los flujos 
derivados del Derecho de Alumbrado Público que le corresponde, celebrando los convenios, 
contratos y otorgando las instrucciones que resulten necesarias o convenientes a la Comis ión Federal 
de Electricidad y a l Secretaría de Hacienda del Estado, para que éstas hagan entrega de dichos 
recursos al fiduciario del fideicomiso que sirva como mecanismo de fuente de pago del contrato de 
Alianza Pública Privada. Adicionalmente, para cubrir al fideicomiso de cualquier riesgo de liquidez 
que pudiera existir, se creará un fondo de reserva con un saldo equivalente a los siguientes 3 pagos 
de contraprestación mensual. En un inicio e l Ayuntamiento deberá aportar los recursos necesarios 
para constituir el fondo de reserva y posteriormente se deberá reconstruir su saldo objetivo con el 
flujo mensual del fideicomiso. Así mismo, se podrá acordar en los instrumentos correspondientes la 
forma de inversión de dicho fondo de reserva con el objetivo de mantener su valor y en su caso 
generar rendimientos, los cuales, en caso de exceder el monto equivalente a 3 pagos de 
contraprestación mensual , deberán devolverse a la tesorería municipal. El o los mecanismos que 
sirvan para formalizar las fuentes de pago aludidas, tendrán carácter de irrevocable en tanto existan 
obligaciones de pago a cargo del Municipio de Cananea, Sonora, derivadas del contrato que 
formalice con base en la presente autorización. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se instruye a la Tesorería del Municipio de Cananea, Sonora, para que 
presupueste multianualmente las partidas que resulten suficientes y necesarias para asegurar el pago 
de la contraprestación a l [nversionista Proveedor con el que celebre el contrato de Alianza Pública 
Privada, las cuales deberán consignarse cada año y publicarse en los medios de difusión oficial, 
durante la vigencia del contrato, en el Presupuesto de Egresos de ese Municipio . 

ARTÍCULO OCTAVO.- Se autoriza al Municipio de Cananea, Sonora, para que, a través del 
Presidente Municipal y demás representantes legalmente facultados , se gest ione la obtención de 
apoyos y /o subsidios de entes públicos y/o privados para la instrumentación y ejecución del 
" Proyecto de eficiencia energética en el alumbrado público del Municipio de Cana.nea, Sonora", y 
de ser necesario, acepte o se adhiera a las reglas de operación de los fondos o programas de apoyo, 
pudiendo celebrar todos los actos jurídicos, contratos y/o convenios que resulten necesarios para 
tales efectos. 

ARTÍCULO NOVENO.- Se autoriza al Municipio de Cananea, Sonora, para que, a través del 
Presidente Municipal y demás representantes lega les o servidores públicos facultados , realice todas 
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las gestiones, negociaciones, so licitudes, trámites y para que celebre todos los actos jurídicos 
necesarios o convenientes para cumplir con lo aprobado en el presente Acuerdo, y para que se pacten 
los términos y condiciones bajo las modalidades que consideren más convenientes; así como, de 
manera enunciativa pero no lim itativa, girar instrucciones, realizar notificaciones, dar avisos, 
presentar información, so lic itar inscripciones en registros y realizar cualquier acto que resulte 
necesario para la instrumentación de lo autorizado en este Decreto. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- El H. Ayuntamiento de Cananea, Sonora, con fundamento en el artículo 
136, fracción V de la Constitución Política de l Estado de Sonora, autoriza al Presidente Municipal , 
a que presente ante el H. Congreso del Estado, la in iciativa con proyecto de Decreto para la 
contratación de la Alianza Pública Privada para la ejecución del "Proyecto de eficiencia energética 
en el alumbrado público del Municipio de Cananea, Sonora", en térm inos de lo autorizado en el 
Acuerdo respectivo y de todo aque llo que resulte aplicable en observancia a la normativa. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: El H. Ayuntamiento de Cananea, Sonora autoriza al 
Presidente Mun icipal y demás representantes legales o servidores públicos facultados, para que en 
su caso autorice al Inversionista Proveedor a ceder los derechos de cobro y garantías derivados del 
contrato a favor de los acreedores del Proveedor para el caso de que haya obtenido crédito para 
financiar la Al ianza, para lo cual el Inversionista Proveedor deberá únicamente informarlo con 
anticipación al Municipio para que se instrumente la cesión, conforme a lo establecido en las 
excepciones del artículo 87 de la Ley de Alianzas Públ ico Privadas del Estado de Sonora, sin que de 
ello deriven otras obligaciones para el Ayuntamiento distintas a las previamente establecidas en el 
Contrato de Alianza. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: El H. Ayuntamiento de Cananea, Sonora autoriza como 
funcionarios facultados para ejecutar lo autorizado en el presente Acuerdo al Presidente Municipal , 
Síndico Municipal, Secretario del Ayuntamiento y al Tesorero Municipal a suscribir la 
documentación necesaria para el cumplim iento de lo señalado. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Lo autorizado en el presente Decreto se podrá instrumentar 
durante los ejercicios de 2023, 2024 y 2025. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora 

SEGUNDO.- En cumplimiento a lo previsto en el artículo 24 de la Ley de Discipl ina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, el presente Decreto fue aprobado por la mayoría 
calificada de los Diputados presentes de la H. LXIII Legislatura del Estado de Sonora presentes en 
la sesión. 

TERCERO.- En cumplimiento de la misma disposición citada en el artículo transitorio anterior, se 
instruye al Oficial Mayor la emisión y entrega, al terminar esta sesión, de 3 copias certificadas de lo 
aprobado y el sentido de la votación de este decreto ante el Congreso del Estado de Sonora. 

Comuníquese al Titular del Poder Ej ecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno d el Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO. Hermosillo, Sonora, a 14 de diciembre de 2023. C. CLAUDIA ZULEMA 

BOURS CORRAL, DIPUTADA PRESIDENTA, RÚBRICA.- C. MARÍA JESÚS CASTRO 

URQUIJO, DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICA.- C. JOSÉ RAFAEL RAMÍREZ 

MORALES, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

deb ido cumplimi ento. 

Dado en la Residencia d el Pod er Ej ecutivo, en la ciudad de Her m osillo, Sonora, a los 
quince días del m es de diciembre del añ o dos mil veintitrés.- GOBERNADOR DEL 
ESTADO.- FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO.- RÚBRICA.- SECRETARIO 

DE GOBIERNO.- ADOLFO SALAZAR RAZO.- RÚBRICA. 
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La autenticidad de éste documento se puede verificar en 
https://boletinoficial.sonora.gob.mx/informacion-institucional/
boletin-oficial/validaciones CÓDIGO: 2023CCXII50II-21122023-

34A220786 
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